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DELEGACIÓN TLALPAN 
 

HÉCTOR HUGO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, con fundamento en los 

artículos 87 tercer párrafo, 104, 107 segundo párrafo, 112 segundo párrafo y 117 fracciones I y XI del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción III, 10 fracción XIV, 11 párrafo catorce, 37 y 39 fracciones XLV y LXXXV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal; 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 120 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA, EL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS 

LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES A CARGO 

DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 2015, específicamente en el programa 

“Distribución de apoyos económicos a niñas y niños estudiantes de escuelas primarias públicas, sonriendo 

al futuro”, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha 30 de enero de 2015, número 21 

TOMO II. 
 

Artículo Único.- Se Modifica el Programa Social “DISTRIBUCIÓN DE APOYOS ECONÓMICOS A NIÑAS Y 

NIÑOS ESTUDIANTES DE ESCUELAS PRIMARIAS PÚBLICAS, SONRIENDO AL FUTURO”, en las siguientes 

partes tal y como a continuación se indica: 

 
Página 139, Introducción 

Dice: 

INTRODUCCIÓN 

Con el propósito de disminuir los índices de vulnerabilidad social y/o económica en la población infantil de la Delegación de Tlalpan 

dentro del entorno escolar, así como evitar el incremento en la deserción escolar, este programa pretende estimular a la población infantil 

que estén inscritos en alguna escuela primaria pública de esta demarcación, que habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta 

marginalidad.  

Buscando contribuir en la economía familiar, con apoyos económicos, seleccionados bajo criterios de distribución, así como el considerar 

mediante un orden de importancia los aspectos que integran el desarrollo de las niñas y los niños más vulnerables, así como la integración 

y el acceso en actividades de carácter educativo y recreativo como un ejercicio pleno de derechos. 

Se pretende entonces, continuar con el programa y otorgar hasta 1000 apoyos económicos, haciéndolos llegar a las niñas y niños inscritos 

en las escuelas de nivel primaria pública, quienes se someterán a un estudio socioeconómico para determinar y seleccionar a aquellos que 

presenten mayor riesgo de vulnerabilidad y con base a esto elegir a los y las candidatas a recibir los apoyos sociales. Asimismo, se busca 

disminuir la deserción escolar y contribuir a la economía familiar, entre otros. 

 

Lo anterior está basado en el cumplimiento de los derechos sociales universales de las niñas y los niños en materia de educación y 

alimentación, enfocados a revertir la desigualdad, la vulnerabilidad y la exclusión social. 

 

Debe decir: 

INTRODUCCIÓN 

Con el propósito de disminuir los índices de vulnerabilidad social y/o económica en la población infantil de la Delegación de Tlalpan 

dentro del entorno escolar, así como evitar el incremento en la deserción escolar, este programa pretende estimular a la población infantil 

que estén inscritos en alguna escuela primaria pública de esta demarcación, que habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta 

marginalidad.  

 

Buscando contribuir en la economía familiar, con apoyos económicos, seleccionados bajo criterios de distribución, así como el considerar 

mediante un orden de importancia los aspectos que integran el desarrollo de las niñas y los niños más vulnerables, así como la integración 

y el acceso en actividades de carácter educativo y recreativo como un ejercicio pleno de derechos. 

 

Se pretende entonces, continuar con el programa y otorgar hasta 1000 apoyos económicos, haciéndolos llegar a las niñas y niños inscritos 

en las escuelas de nivel primaria pública, que se encuentren ubicadas dentro de la Demarcación territorial de Tlalpan, quienes se 

someterán a un estudio socioeconómico para determinar y seleccionar a aquellos que presenten mayor riesgo de vulnerabilidad y con base 

a esto elegir a los y las candidatas a recibir los apoyos sociales. Asimismo, se busca disminuir la deserción escolar y contribuir a la 

economía familiar, entre otros. 

 

Lo anterior está basado en el cumplimiento de los derechos universales de las niñas y los niños en materia de educación y alimentación, 

enfocados a revertir la desigualdad, la vulnerabilidad y la exclusión social. 
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Páginas 139 y 140, que comprenden el Apartado II. 

Dice: 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

Objetivo General: 

Contribuir con el derecho a la educación de las niñas y los niños entre 6 y 12 años de edad, de la Delegación Tlalpan, que habiten 

preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad. 

 

Objetivos Específicos: 

1) Otorgar bimestralmente un estímulo económico a cada beneficiario. 

2) Prevenir problemas de sobrepeso, obesidad y desnutrición infantil en los beneficiarios. 

3) Contribuir en la distribución del ingreso familiar 

4) Incidir en la disminución de la deserción escolar. 

5) Estimular al niño o a la niña para un mejor desempeño escolar. 

 

Población Objetivo: 

Niñas y niños que estén inscritos en escuelas primarias públicas que se encuentran en la Delegación Tlalpan, que habiten preferentemente 

en zonas de alta y muy alta marginalidad. 

 

Cobertura 

Hasta 1,000 apoyos económicos complementarios para combatir las condiciones de vulnerabilidad, exclusión social y rezago educativo 

que padece la población infantil que habita en esta demarcación territorial de Tlalpan. 

 

Derecho social a garantizar 

Este Programa está enfocado a promover el cumplimiento de los derechos sociales universales de las niñas y los niños, en particular en 

materia de educación y alimentación, asimismo incorporan la equidad de género y la no discriminación. 

 

Estrategias: 

Selección de niñas y niños que estén inscritos en escuelas primarias públicas que se encuentran en la Delegación Tlalpan, que habiten 

preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad mediante las siguientes: 

 

 La recepción de solicitudes de ingreso al programa “Distribución de apoyos económicos a niñas y niños estudiantes de escuelas 

primarias públicas, sonriendo al futuro” será durante los meses de agosto y septiembre del 2015, atendiendo a la calendarización 

programada difundida durante el mes de Junio 2015.  

 Serán las madres, padres y/o responsables de crianza del niño o la niña quienes deberán acudir al Centro de Servicios y 

Atención Ciudadana CESAC, quienes ingresaran por escrito su petición de ingreso al programa antes citado. 

 Posterior a recibir el llamado vía telefónica por parte de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población 

Infantil, el padre, madre y responsable de crianza del niño o la niña deberá acudir a las oficinas de la unidad ejecutora, ubicadas 

en calle Moneda s/n, (Interior del Parque Juana de Asbaje) Col, Tlalpan Centro, C.P. 14000 debiendo atender la cita de 

aplicación del estudio socioeconómico y entrega de documentos. 

 Evaluación y selección del beneficiario. 

 Inscripción al padrón de beneficiarios. 

 Publicación de las listas de los nuevos beneficiarios. 

 Se realizará una reunión informativa con las y los responsables de la crianza de cada beneficiario a fin de darles a conocer las 

mecánicas de operación de entrega de los apoyos económico, las cuales serán de manera bimestral, así mismo se entregara 

carnet de control de visitas médicas y el calendario de actividades educativas y recreativas que forman parte de dicho programa. 

 Se emitirá una respuesta por escrito a los peticionarios que no resultaron beneficiarios. 

 Respecto a las niñas y los niños que ya se encuentran inscritos al padrón de beneficiarios desde el ciclo escolar anterior 

inmediato, será durante el mes de noviembre de 2015 que deberán renovar sus documentos para la aplicación de un nuevo 

estudio socioeconómico el cual permita visibilizar la posible modificación en la vulnerabilidad social y/o económica de cada 

niña o niño beneficiado a partir de la recepción de dichos apoyos. 

 Solo en los casos en los que la información declarada en el estudio socioeconómico sea incoherente, se procederá a llevar a cabo 

una visita domiciliaria. 

 

Alcance. En el 2015 se continúa con el programa “Distribución de apoyos económicos a niñas y niños estudiantes de escuelas primarias 

públicas, sonriendo al futuro”, beneficiando a una población de hasta 1,000 niñas y niños estudiantes que su condición de vulnerabilidad 

radique en la necesidad económica, social y/o de salud inscritos en alguna escuela primaria pública de la Delegación de Tlalpan y que 

habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad, con la finalidad de contribuir en el desarrollo integral de las niñas y los 

niños, asimismo sea un estímulo educativo para que concluyan satisfactoriamente la educación primaria. 
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Debe decir: 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES 

Objetivo General: 

Contribuir con el derecho a la educación de las niñas y los niños entre 6 y 12 años de edad, que viven en situación de vulnerabilidad 

social y/o económica, durante la educación primaria pública, que habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad. 

 

Objetivos Específicos: 

1) Otorgar bimestralmente un estímulo económico a cada beneficiario. 

2) Prevenir problemas de sobrepeso, obesidad y desnutrición infantil en los beneficiarios. 

3) Contribuir en la distribución del ingreso familiar 

4) Incidir en la disminución de la deserción escolar. 

5) Estimular al niño o a la niña para un mejor desempeño escolar. 

 

Población Objetivo: 

Niñas y niños que estén inscritos en escuelas primarias públicas que se encuentran en la Delegación Tlalpan, que habiten preferentemente 

en zonas de alta y muy alta marginalidad. 

 

Cobertura 

Hasta 1,000 apoyos económicos complementarios para combatir las condiciones de vulnerabilidad, exclusión social y rezago educativo 

que padece la población infantil que habita en esta demarcación territorial de Tlalpan. 

 

Derecho social a garantizar 

Este Programa está enfocado a promover el cumplimiento de los derechos universales de las niñas y los niños, en particular en materia de 

educación, bajo el eje transversal de equidad de género y la no discriminación. 

 

Estrategias: 

Selección de niñas y niños que estén inscritos en escuelas primarias públicas que ubicadas dentro de demarcación territorial de la 

Delegación Tlalpan, que habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad mediante las siguientes: 

 

 La recepción de solicitudes de ingreso, será durante los meses de agosto y septiembre del 2015, atendiendo a la calendarización 

programada difundida durante el mes de Junio 2015, correspondiente a la primera letra del primer apellido de la niña o el 

niño.  

 Serán los responsables de crianza del niño o la niña quienes deberán acudir al Centro de Servicios y Atención Ciudadana 

CESAC e ingresaran por escrito su petición de ingreso al programa antes citado. 

 El responsable de crianza de las niños y los niños recibirá el llamado vía telefónica por parte del personal adscrito a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, deberá acudir a las oficinas de la unidad ejecutora, 

ubicadas en calle Moneda s/n, (Interior del Parque Juana de Asbaje) Col, Tlalpan Centro, C.P. 14000 debiendo atender la cita de 

aplicación del estudio socioeconómico y entrega de documentos. 

 Evaluación y selección del beneficiario. 

 Inscripción al padrón de beneficiarios. 

 Publicación de las listas de los nuevos beneficiarios. 

 Se realizará una reunión informativa con las y los responsables de la crianza de cada beneficiario a fin de darles a conocer las 

mecánicas de operación de entrega de los apoyos económicos, las cuales serán de manera bimestral, así mismo se entregará 

carnet de control de visitas médicas y el calendario de actividades educativas y recreativas que forman parte de dicho programa. 

 Se emitirá una respuesta por escrito a los peticionarios que no resultaron beneficiarios, en donde se explique las razones por 

las cuales no fueron ingresados al padrón de beneficiarios. 

 Respecto a las niñas y los niños que ya se encuentran inscritos al padrón de beneficiarios desde el ciclo escolar anterior 

inmediato, será durante el mes de noviembre de 2015 que deberán renovar sus documentos para la aplicación de un nuevo 

estudio socioeconómico el cual permita visibilizar la posible modificación en la vulnerabilidad social y/o económica de cada 

niña o niño beneficiado a partir de la recepción de dichos apoyos. 

 Solo en los casos en los que la información declarada en el estudio socioeconómico sea incoherente, se procederá a llevar a cabo 

una visita domiciliaria. 

 

Alcance. En el 2015 se continúa con el programa “Distribución de apoyos económicos a niñas y niños estudiantes de escuelas primarias 

públicas de Tlalpan”, beneficiando a una población de hasta 1,000 niñas y niños estudiantes que su condición de vulnerabilidad radique 

en la necesidad económica, social y/o de salud inscritos en alguna escuela primaria pública de la Delegación de Tlalpan y que habiten 

preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad, con la finalidad de contribuir en el desarrollo integral de las niñas y los niños, 

asimismo sea un estímulo educativo para que concluyan satisfactoriamente la educación primaria. 
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Página 140, Apartado III. 

Dice: 

III. METAS FÍSICAS 

Hasta 1000 apoyos económicos bimestrales a estudiantes que cursen del 1º al 6º año de primaria en escuelas públicas.  

 

Debe decir: 

III. METAS FÍSICAS 

Hasta 1000 apoyos económicos bimestrales a estudiantes que cursen del 1º al 6º año de primaria en escuelas públicas. Tales metas se 

adecuarán a la suficiencia presupuestal. 

 

Página 140, Apartado IV. 

Dice: 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

Hasta $6,200, 000.00 (Seis millones doscientos mil  pesos 00/100 M.N.). 

 

Debe decir: 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

Hasta $5, 400,00.00 (Cinco millones cuatrocientos mil  pesos 00/100 M.N.). 

 

Páginas 140 y 141, que comprenden el Apartado V. 

Dice: 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

Requisitos: 

 Ser alumno inscrito en alguna de las escuelas primarias públicas que se encuentran en la Delegación Tlalpan en zonas de alta y 

muy alta marginalidad,  

 Haber ingresado escrito de petición de ingreso al programa, mediante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana CESAC. 

 Haber atendido la cita en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil para la aplicación del estudio 

socioeconómico y entregado la siguiente documentación en original y copia: 

1. Acta de Nacimiento de la niña o el niño; 

2. Clave Única de Registro de Población de la niña o el niño; 

3. Constancia de estudios vigente; 

4. Boleta del ciclo escolar anterior inmediato; 

5. Identificación oficial con fotografía vigente del padre, madre y/o responsable de crianza del niño o la niña 

(credencial de elector, pasaporte, cartilla liberada o cédula profesional) 

6. Comprobante de domicilio reciente a no más de 90 días naturales anteriores a la aplicación del estudio 

socioeconómico, (recibo de luz, agua, boleta predial, teléfono y/o constancia de los pueblos); 

7. Comprobante de ingresos económicos del proveedor o proveedores de dicha familia, tratándose de actividades 

económicas informales, el responsable de la niña o el niño interesado en ingresar al padrón de beneficiarios que no 

cuente con un comprobante de ingresos, podrá elaborar una carta descriptiva en la que relate la actividad 

remunerada o propia de la cual se obtengan los recursos monetarios que provean las necesidades básicas de la niña 

o el niño, con la leyenda “Declaro bajo protesta de decir verdad……” 

8. Dos fotografías tamaño infantil de la niña o el niño. 

 Haber sido seleccionado como candidato a ingreso al padrón de beneficiarios. 

 Tratándose de niñas o niños que ya se encuentran inscritos al padrón de beneficiarios desde el ciclo escolar anterior inmediato, 

deberán renovar sus documentos para la aplicación de un nuevo estudio socioeconómico el cual permita visibilizar la posible 

modificación en la marginalidad social y/o económica de cada niña o niño beneficiado a partir de la recepción de dichos apoyos. 

 

Acceso. Será en los meses de Octubre – Noviembre de 2015 el periodo pertinente para ser ingresado o renovado el registro en el padrón 

de beneficiarios. 

 

Selección. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil será la encargada de atender y dar seguimiento a los 

procesos de trámite y resolución de las peticiones de ingreso al padrón del programa “Distribución de apoyos económicos a niños y niñas 

estudiantes de escuelas primarias, sonriendo al futuro”, mediante un equipo técnico especializado en el área social quienes evalúen y 

determinen el ingreso al padrón de beneficiarios, posterior a la aplicación del estudio socioeconómico el cual busca acreditar la condición 

de vulnerabilidad social y/o económica del niño o la niña para recibir los apoyos alimenticios y económicos. 

 

Debe decir: 

V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

Requisitos: 

 Ser alumno inscrito en alguna de las escuelas primarias públicas que se encuentran en la Delegación Tlalpan en zonas de alta y 

muy alta marginalidad,  

 Haber ingresado escrito de petición de ingreso al programa, mediante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana CESAC. 
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 Haber atendido la cita en la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil para la aplicación del estudio 

socioeconómico y entregado la siguiente documentación en original y copia: 

1. Acta de Nacimiento de la niña o el niño; 

2. Clave Única de Registro de Población de la niña o el niño; 

3. Constancia de estudios vigente; 

4. Boleta del ciclo escolar anterior inmediato; 

5. Identificación oficial con fotografía vigente del padre, madre y/o responsable de crianza del niño o la niña 

(credencial de elector, pasaporte, cartilla liberada o cédula profesional) 

6. Comprobante de domicilio reciente a no más de 90 días naturales anteriores a la aplicación del estudio 

socioeconómico, (recibo de luz, agua, boleta predial, teléfono y/o constancia de los pueblos); 

7. Comprobante de ingresos económicos del proveedor o proveedores de dicha familia, tratándose de actividades 

económicas informales, el responsable de la niña o el niño interesado en ingresar al padrón de beneficiarios que no 

cuente con un comprobante de ingresos, podrá elaborar una carta descriptiva en la que relate la actividad 

remunerada o propia de la cual se obtengan los recursos monetarios que provean las necesidades básicas de la niña 

o el niño, con la leyenda “Declaro bajo protesta de decir verdad……” 

8. Dos fotografías tamaño infantil de la niña o el niño (color o blanco y negro). 

 Haber sido seleccionado como candidato a ingreso al padrón de beneficiarios. 

 Tratándose de niñas o niños que ya se encuentran inscritos al padrón de beneficiarios desde el ciclo escolar anterior inmediato, 

será durante el mes de noviembre de 2015 que deberán renovar sus documentos para la aplicación de un nuevo estudio 

socioeconómico el cual permita visibilizar la posible modificación en la marginalidad social y/o económica de cada niña o niño 

beneficiado a partir de la recepción de dichos apoyos. 

 Firmar bajo protesta de decir verdad no ser beneficiario de ningún otro programa de apoyo económico similar 

instaurado por el Gobierno del Distrito Federal. 

 

Acceso. Será en los meses de Octubre – Noviembre de 2015 el periodo pertinente para ser ingresado o renovado el registro en el padrón 

de beneficiarios, debido al cambio del ciclo escolar. 

 

Selección. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil será la encargada de atender y dar seguimiento a los 

procesos de trámite y resolución de las peticiones de ingreso al padrón del programa “Distribución de apoyos económicos a niños y niñas 

estudiantes de escuelas primarias, de Tlalpan”, mediante un equipo técnico especializado en el área social quienes evalúen y determinen 

el ingreso al padrón de beneficiarios, posterior a la aplicación del estudio socioeconómico el cual busca acreditar la condición de 

vulnerabilidad social y/o económica del niño o la niña para recibir los apoyos alimenticios y económicos. 

 

Páginas 141 y 142 que comprenden el Apartado VI. 

Dice: 

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

Difusión. Se publicará el Aviso por el que se da a conocer el programa “Distribución de apoyos económicos a niñas y niños estudiantes 

de escuelas primarias públicas, sonriendo al futuro”, a partir del mes de Enero. 

 

Acceso. Al iniciar el año escolar 2015 – 2016, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil informará, previa 

cita, al padre, madre o tutor de cada participante, el resultado del estudio socioeconómico. 

 

Registro. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, será la encargada de revisar la documentación para la 

selección de beneficiarios, realizando el registro e integrando el expediente correspondiente. 

 

Operación 

No. CONCEPTO PERIODO ESTIMULO ECONÓMICO TOTAL 

1 8 Promotores 10 meses $6,000 mensual  $480,000 

2 1000 beneficiarios  12 meses  $ 900 bimestral  $5,700,000 

3 Material didáctico      $20,000.00 

   TOTAL $ 6,200,000 

 

 La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, realiza los trámites administrativos necesarios para la 

entrega de los apoyos económicos y alimentarios, con los datos necesarios para la integración del padrón de beneficiarios. 

 Los alumnos beneficiarios, se presentarán bimestralmente a recibir su apoyo en el lugar que señale la unidad ejecutora para su 

entrega. 

 Los alumnos beneficiarios tendrán que asistir a consulta médica, así como a las actividades educativas y recreativas asignadas 

por parte de la unidad ejecutora. 

 Serán motivos de baja al padrón de beneficiarios:  

1. La conclusión del total de los grados de nivel primaria. 
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2. El fallecimiento de la niña o el niño. 

3. La deserción escolar. 

4. El cambio en la inscripción de alguna escuela primaria que no se encuentre registrada en la demarcación territorial 

de la Delegación de Tlalpan. 

5. La no asistencia a más de 3 actividades educativas y/o recreativas asignadas por la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la Población Infantil. 

6. El no presentarse a recoger apoyos económico y/o alimenticio por más de dos bimestres. 

7. La Falsedad de documentos. 

 En caso de cambio de escuela del niño o la niña beneficiario durante el ciclo escolar, permanecerá registrado al padrón 

únicamente si el responsable da aviso por escrito de dicho cambio, siempre y cuando se trate de alguna escuela primaria pública 

que se encuentre ubicada dentro de la demarcación territorial de la Delegación de Tlalpan, así mismo, sí el cambio de escuela 

ocurre a alguna que, no se encuentra ubicada dentro de alguna zona de alta o muy alta vulnerabilidad, será necesario que 

acredite, mediante nuevo estudio socioeconómico, la necesidad de contar con los apoyos para mantener inscrito al padrón de 

beneficiarios el resto del año escolar. 

 

Cualquier estudiante que curse del 1º al 6º año de educación primaria, en una de las escuelas primarias públicas, ubicadas en zonas de alta 

y muy alta marginalidad en la Delegación Tlalpan, podrá ingresar al programa sin más limitante que cumplir con los requisitos y 

procedimientos de acceso e instrumentación señalados en estas reglas de operación y la suficiencia presupuestal con que se cuente, así 

como la disponibilidad de lugares. 

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, se compromete a dar a conocer si éste será o no beneficiario del 

programa a cada padre, madre y/o responsable de crianza en un lapso no mayor a 30 días hábiles posteriores a la aplicación del estudio 

socioeconómico y/o la visita domiciliaria en caso necesario de su aplicación. 

 

Para efecto de la recepción del estímulo económico solo será asignado al padre, madre y/o responsable de crianza que inscribió al niño o 

la niña al programa. La sustitución por otro responsable será posible mediante carta poder firmada por ambas partes y acompañada de dos 

testigos. 

 

Supervisión y Control. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, será la responsable de realizar la 

supervisión y seguimiento del programa con el apoyo de los expedientes y padrones de los estudiantes beneficiados. 

 

Evaluación. 

La evaluación interna del programa corresponde a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, dependiente 

de la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

Los casos no previstos por estas reglas de operación, serán resueltos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población 

Infantil. 

 

Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, y la demás información generada y administrativa, se regirán por 

lo establecido en las leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

De conformidad, con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su reglamento, los medios de difusión, lista 

de beneficiarios y la entrega de la misma, deberá incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter 

público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 

los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 

establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal será sancionado de acuerdo con la 

Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Debe decir: 

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

Difusión. Se publicará el Aviso por el que se da a conocer el programa “Distribución de apoyos económicos a niñas y niños estudiantes 

de escuelas primarias públicas, de Tlalpan”, en el mes de Enero en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

Acceso. Al iniciar el año escolar 2015 – 2016, la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil informará, previa 

cita, al padre, madre o tutor de cada participante, el resultado del estudio socioeconómico. 

 

Registro. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, será la encargada de revisar la documentación para la 

selección de beneficiarios, realizando el registro e integrando el expediente correspondiente. 
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Operación 

No. CONCEPTO PERIODO ESTIMULO ECONÓMICO TOTAL 

1 1000 beneficiarios  6 bimestres  $ 900.00 al bimestre  $5,400,000 

 

 La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, realiza los trámites administrativos necesarios para la 

entrega de los apoyos económicos, con los datos necesarios para la integración del padrón de beneficiarios de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 

 Los alumnos beneficiarios, se presentarán bimestralmente a recibir su apoyo en el lugar que señale la unidad ejecutora para su 

entrega. 

 Los alumnos beneficiarios tendrán que asistir a dos consultas médicas al año, así como a las actividades educativas y 

recreativas asignadas por parte de la unidad ejecutora. 

 Serán motivos de baja al padrón de beneficiarios:  

1. La conclusión del total de los grados de nivel primaria. 

2. El fallecimiento de la niña o el niño. 

3. La deserción escolar. 

4. El cambio en la inscripción de alguna escuela primaria que no se encuentre registrada en la demarcación territorial 

de la Delegación de Tlalpan. 

5. La no asistencia a ninguna de las actividades educativas y/o recreativas programadas por la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la Población Infantil. 

6. El no presentarse a recoger apoyos económico por más de dos bimestres. 

7. La Falsedad de documentos. 

8. Estar inscrito en algún programa de apoyo económico similar instaurado por el Gobierno del Distrito 

Federal. 

 En caso de cambio de escuela del niño o la niña beneficiario durante el ciclo escolar, permanecerá registrado al padrón 

únicamente si el responsable da aviso por escrito de dicho cambio, siempre y cuando se trate de alguna escuela primaria pública 

que se encuentre ubicada dentro de la demarcación territorial de la Delegación de Tlalpan, así mismo, sí el cambio de escuela 

ocurre a alguna que, no se encuentra ubicada dentro de alguna zona de alta o muy alta vulnerabilidad, será necesario que 

acredite, mediante nuevo estudio socioeconómico, la necesidad de contar con los apoyos para mantener inscrito al padrón de 

beneficiarios el resto del año escolar. 

 

Supervisión y Control. La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, será la responsable de realizar la 

supervisión y seguimiento del programa con el apoyo de los expedientes, padrones de los estudiantes beneficiados y la revisión del 

carnet integral de atención a la población infantil. 

 

Evaluación. 

La evaluación interna del programa corresponde a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, dependiente 

de la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

Los casos no previstos por estas reglas de operación, serán resueltos por la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población 

Infantil. 

 

Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, y la demás información generada y administrativa, se regirán por 

lo establecido en las leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

De conformidad, con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de su reglamento, los medios de difusión, lista 

de beneficiarios y la entrega de la misma, deberá incluir en un lugar visible la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter 

público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos 

los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 

establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal será sancionado de acuerdo con la 

Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Página 142, Apartado VII. 

Dice: 

VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CUIDADANA 

Ingresar escrito dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social y en caso de que no se resuelva la queja se podrá acudir a la 

Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan. 

 

Debe decir: 

VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CUIDADANA 

Ingresar escrito dirigido a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, la Dirección General de 

Desarrollo Social y en caso de que no se resuelva la queja se podrá acudir a la Contraloría Interna en la Delegación Tlalpan. 
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Página 142, Apartado VIII. 

Dice: 

VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil es el lugar donde se tienen a la vista del público los requisitos, 

derechos, obligaciones, procedimientos y plazos.  

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Debe decir: 

VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Página 142, Apartado IX. 

Dice: 

IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, es la unidad técnico-operativa  responsable de llevar a cabo la 

evaluación interna del Programa, asimismo constatará que se entregue la cantidad de apoyos comprometidos en las metas físicas y que se 

cumpla con el criterio de entregarlas a los niños y niñas en situación de mayor vulnerabilidad que estudien en las escuelas primarias 

públicas. Para ello contará con los padrones de beneficiarios firmados de recibido y las copias de las identificaciones oficiales de sus 

padres o tutores; así como con los estudios socioeconómicos de cada aspirante. También se revisarán las matrículas de las escuelas 

seleccionadas. 

 

Debe decir: 

IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Infantil, es la unidad técnico-operativa  responsable de llevar a cabo la 

evaluación interna del Programa, asimismo constatará que se entregue la cantidad de apoyos comprometidos en las metas físicas y que se 

cumpla con el criterio de entregarlas a los niños y niñas en situación de mayor vulnerabilidad que estudien en las escuelas primarias 

públicas. Para ello contará con los padrones de beneficiarios firmados de recibido y las copias de las identificaciones oficiales de sus 

padres o tutores; así como con los estudios socioeconómicos de cada aspirante. También se revisarán las matrículas de las escuelas 

seleccionadas y la revisión del carnet de atención a la población infantil. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, para su debida observancia y cumplimiento. 

 

Dado en la sede de la Jefatura Delegacional en Tlalpan a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil quince. 

 

A T E N T A M E NT E 

 

(Firma) 

 

HÉCTOR HUGO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN 

 
 

 


